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Z ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Re-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

! L
2 pública del Ecuador, a les VEINTE Y: NUEVE dias del

(ES 3 mes de Diciembre
SS

: . AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR de mil novecientos

Dra, Xi z ., 24
«Moreno,de. ¿[| MA DE ESTATUTOS DE: LA COMPAÑIA ochenta y ocho,an-

Solines GLAXO LEL ECUADOR S.A. - te má doctera Xi-
NOTARIA 2a.

mena Mereno de So-
4cpe 7

0 e CAPITAL ANTERIOR:S 4'000,000,00 lines, Notaria Se-

9 AUMENTOS $/72'000.000,0e0 gunda del Cantón

: so CAPITAL ACTUAL: S476'000.000,00 Quito, comparecen

0 al Di 3 cepias. a la celebración

“v de _la presente es-|

13 critura pública:

o 14 Yes señores Dector

.*, si y Diego Bustamante
Y :

.- 6 Cárdenas, de estado civil casado, de prefesión Abogado,

"Y u y el señor Martin N. Mercer, de estado civil soltero,

. 18 de profesión Ejecutivo, en sus respectivas calidades de
  

19 |— Presidente y Gerente General de la Compañía GLAXO DEL

al agregan. Les cemparecientes sen de nacionalidad ecua-

” ECUADOR S.A., conferme consta de les decumentos que se

  

  

22 toriana, el primero de les nombrados y argentino el -

2 | segundo, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad,

2 legalmente capaces, a quienes de conecerles dey fey

: 25 dicen que tienen a bien elevar a escritura pública el -

. A! /_ contenido de la minuta que a cemtinuac ón se transcri-
 

 
YA be. "SEÑOR NOTARTJTOs: -|Sirvase incerpo-

rar en el protecolae de Escrituras Públicas a su cargo, EZ 
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la de Aumento de Capital y Reforma de Estatutes de GLAXO
 

DEL ECUADOR S.A., que se otorga de conformidad con las
 

cláusulas siguientes: - PRIMERA: - COMPARE
 

CIENTES: - fomparecen a la celebración de la pre-
 

sente escritura dos señores Docter VDiego Bustamante Cár-
 

deras y Martín N. Mercer, en sus. calidades de Presidente
 

y Gerente General, respectivamente, de GLAXO DEL ECUA-
 

DOR S.A., come aparece de los nombramientos que, debida-
 

mente inscritos en el Registro Mebcantil se acompañan -
 

como decumentes habilitantes.- /Los señores Doctor Die-
 

 

+
yo Bustamante Cárdenas y Martín “", Mercer comparecen al
 

etorgamiento de este instrumento debidamerte autoriza-
 

des por la Junta General Extraordinaria de Accio-istas
 

de la Cempañia que representan, reunida el' veinte y _

cinco de Noviembre de mil novecientos echenta y ocho,
 

|come se desprende del Acta «que debidamente certificada,
 

se acompaña como decumento habilitante.- [SEGUN -
 

 
DA:- ANTECEDENTES : -= a).-|En virtud de
 

la Escritura Pública etorgada ante la Notaria, doctora
 

Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del Cantón -

Quite, el veinte y tres de Agoste de mil rovecientos o

 

chepnta y cuatre,inscrita en el Registro Mercantil del

Cantón Rumiñahui, el veinte y uno de septiembre de mil

novecientos echenta y cuatro, se constituyó GLAXO DEL

ECUADOR S.A., con un capital social de CUATIilO MILLONES

 DE SUCRES (SY 1*000.000,00), b)|LaJunta GeneralExtraor-

 

diraria de Accionistas, en sesión llevada au cabo el -

Veinte y circo de noviembre de mil novecientes .-   
 



PS

¡3

Dra. Ximena

Moreno de

Solines

NOTARIA 2a,

PA

0

$3

. “al

0

1

24

E n3icap
JUL 89 y 04 y v £ 3

chenta y ocho , resolvió elevar el capital social en la
   

suma de SETEWTA Y DOS MILLONES DE SUCRES ( SY 72*000.0004
 

 

LA
y reformar los estathtos de la Compañía . A ERCER
 

AUMEPTO DE CAPITAL , -/(Con estos an-
 

tecedentes, los comparecientes , en las calidades que ini
 

tervienen a nombre y en representación de GLÁXO DEL E
 

CUADOR S.A., declaran que elevan a escritura pública
 

las resoluciones.adoptadas por la Junta General de Accios+
 

4

nistas de su representada , celebrada el veinte y cinco
 

de noviembre de mil novecientos ochenta yocho y que, e
 

1

consecuencia, aumenta el capital social de la compañía
 

l

en la suma de SETENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES - -
 

( SY 72'000.000,00 ) , el mismo que se encuentra dividido!
 

en setecientas veinte mil acciones indivisibles con ¡
 

un valor numeral de cien sucres ( Y 100,00 )cada una y - |
 15 — - z

: que será suscrito y pagado , en numerario únicamente por |
 

el accionista " GLAXO GROUP..LIMITED " puesto'que los -
 7

otros accionistas renunciaron a su derecho de suscrip-

ción preferente que les concede la Ley . fon el capita]
, Ú ,

que tiene uctualmente la Compañía y con el incremento -

que se efectúa, una vez perfecciorado el presente instru |

1
mente , el capital social de la compañía ascenderá a la

suma de SETENTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES ( Sí 76'000.
  000,00 ) integramente suscrito y pagado , dividido en

setecientas sesenta mil acciones indivisibles de cien

y Bucres ( $ 100,00 ) , cada una, distribuidas según el =

 

ysiguiente detalle : -. - - A conti-

nuación el Cuadro ».., ]   
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Lo 4 po! NN | poo po po] Pa
po | ¡  CGAPIPAL] CAPITAL SUS CAPITAL
pol pol po] , ¡CRITO Y PA OA
[  ¡ACCILONISTAS PORGENTAJE; .| ACTUAL (a) GADD EN AU TOTAL

' : o. [MENTTO [B) ¡ A+B

Laxd pop | | poto]
GÉAXO GROUP| LINITED 99.99 3999.600 72'000.0090 75'999.600

LÍSLIE ALEX ROBRIGUEZ . 040025 100 100

DAVID A.| FARRANT 0.0025 100 ps 100
| |

JORN REECE , . 0.0025 106 100

ENSTAMANTE $ CRESPO 0.0025 10 100

| |

76'"9004¿00
|
1
! E Le
ron REFORMA D|E ESTATUTO «4 Me cpnfórmidad -

epa la resolución ladoptafia por ¡la Junta General de¡Acqgionisths de la Compañía, reunida

e] veinte y|cinco [de Noviembre [de mil noveciientos|ocHentia y| obho [y ciomo| consequencia

ala aumento! de capital que ¿ntecedb , (108 papa señores poctor Piego dus -

IM Cárdpnas y Marjtín| Y. Mercer ,| en sus calidádes del Presifente y Gerente Genejral    
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de GLAXO DEL ECUADOR S.A. , declaran que sustituyen
 

 
 

el texto actual del artículo SÉptimo de los estatutos

sociales por el siguiente "/ARTICULO SEPTIMO : CAPITAL

SOCIAL .- El capital de la Lompañta es SETENTA Y SEIS

MILLONES DE SUCRES ( S 76'000.000,00 ) dividido en sete-|

cientas sesenta mil acciones ordinarias y nominativas de|-

cien sucres ( Y 100,00 ) cada una . Usted señor Notario

se servirá agregar a este instrumento las cláusulas de -

estilo e incorporar a esta Escrifura los documentos habi-

litantes adjuntos . Firmado y/Doctor Diego Bustamante

Cárdenas., matrícula profesional del Colegio de Abogados

de Quito, número doscientos cuarenta y cuatro e. Hasta

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública

con todo el valor legal . Para su otorgamiento se obser-

varon todos los preceptos legales del caso . Y leída que

les fue a los comparecientes por mí la Notaria se rati=_ fican y firman conmigoen unidadde acto, de todo lo
 EES

cual doy fe.- firmado).- señor Dector Viege Bustaman-

te Cárdenas No. Cédula de Identidad 17-01982358-9 .-

 

- Cédula Tributaria 001769.- firmado).- S or Martín N.

Mercer. Pasaporte 6.967.949.- Cédula ributaria Nú-

mero 573216.- Cédula Tributaria de 19/Compañía GLAXO

DEL ECUADOR S.A. número 057987.- firmade).- Dectera

Ximena Mereno de Solines.- Notaria Segunda del Cantón

Quite.- A CONTINUACION VIENEN
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Repertorio * 838

8 Ago/ 1.988

Quito , a 21 de Julio de 1988

  
Señor Doctor

Diego Bustamante
Presente.-

Estimado Doctor Bustamante:

Cúmpleme informarle que el Directorio de Glaxo del Ecuador S.A.
reunido el 20 de Julio de 1988, resolvió elegir a Usted para el cargo de
Presidente en forma interina de la Compañía, a contarse desde la fecha.
de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. * A

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran
detallados en los Estatutos de la Compañía que forman parte de la,
escritura de Constitución de la misma, otorgada ante el Notario Segundo
de este Cantón, el 23 de Agosto de 1984 e inscrita en el Registro.
Mercantil el 21 de Septiembre del mismo año. y

(Pi atPd

Millas) É | a

 

É Juan” CarlosBustamante . :
Vocal Suplente del Directorio . ta

Agradezco y acepto el nombramiento precedente.
e EN

y
' + .

oi
- Diego Bustamante y .

nnAEÉ peA A

Certifico que la firma que.“antéce e es. Ta delDAR Dieg,_,
Bustamante. [

 

Con esta fecha queda inscrito el presente Nombramiento a fojas

19, mínero 19 del Registro Mercantil.

Sangolquís a 8 de Agosto de 1.988

El¡Registrados —. >

el aaguaro=$

pra? ==

70e
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8 Aga/ 1.908
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ES vu” od

" Quito , a 1 de Julio de 1988

Señor

Martín N, Mercer

Presente.-

Estimado Señor Mercer:

Cúmpleme informarle que 'el Directorio de Glaxo del Ecuador S.A,
reunido el 30 de Junio de 1988, resolvió elegir a Usted para el cargo de
Gerente : General y, en consecuencia, representante legal de la
Compañía, por el período de dos años a contarse desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro' Mercantil.

Los deberes y atribuciones inheréntes a su cargo se encuentran
detallados en los Estatutos de la (f/0mpañía que forman parte de la
escritura de Constitución de la mispría, otorgada ante el Notario Segundo
de este Cantón, el 23 de Agosfó..de 1984 e inscrita en el Registro
Mercantil el 21 de Septiembre del mismo año.

4    

Muy atentamente,

ns ) 1

. ¿ fas : 7 tea A ca , my

"Diego Bustamante

Agradezco y acepto el nombramientó pyecedente.

Í l z a

4, No ” y A .

> Martin N; Mercer

Certifico que la firma que' antecede es la del señor Martín N.

Mercer. % ; ju
“) 7) “f A
ODAlte

Diego Bustamante
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19, náxero 20 del Registro Impoentiles

Sangolquís a 0 de Agente de 1.988 *
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«Con el proyectado aumento, la

   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR

+ MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCÁ

sesomeran y 1819

. EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E. INTEGRACION DEL
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

o Lo.

- VISTOS el Decreto N2 3049, de 6 de julio de 1987, publicado en el Re.
gistro Oficial N2 723, de 7 de julio de 1987, “mediante el cual entra
en vigenciaen el Ecuador la Decisión 220 de laComisión del Acuerdo:
de Cartagena, reférente al Régimen Común de Tratamiento a -los Capita

"les Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías; la
. Resolución 1639 de 16 de septiembre de 1988, la solicitud y la docu-

* mentación presentadas; Ys . .

EN USO de las atribuciones que 1é confiere el Decreto N2 3095, de 28.
de julio de 1987, publicado en elRegistro Oficial N2 738, de 29 de

- julio de1987.
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Ía-GLAXOGROUPSAMIMED«donacion
tentawy»dos.middonesdessucnesl2sacanAna
dólares estadounidenses, en el aumento del capital social de la com-.
pañía GLAXO DEL ECUADOR S.A. según lo resuelto por la Junta General '

. Extraordinaria de Accionistas en sesión celelrada eel 25 de noviembre

“.de 1988. . .
e

   

copia de dicho registro remitir a este Portafolio.: ñ

* DEJAR SIN EFECTO la Resolución Ministérial 1639 de 16 de septienbre |
de 1988. o y :

COMUNIQUESE.- Dado en Qui

Cto
ELe255 sudaLa LA

eN Administalivo

ros Pmanos
E
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a GLAXO DEL ECUADOR S.A. tenars '
«Un capital social de S/. 76'000. 000 de dos cuales S/:-75'999, 900, que :
" . representa el 99,99987% constiduxo versión ex! e NN
LOU «Compañíanindicada.mante A j je.
ra,ealosotéminos,dslashecisión220,dedelleemodeas> Cartagena, hoo

, La Compañía GLAXO GROUP LIMITED, deberá registrar en, el Banco Central '
del Ecuador el montode la inversión extranjera directa autorizada Y:
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| En la ciudad de Quito, el día de hoy, 25 de Noviembre de 1988, a

il lasY11:00 horas, en las oficinas del estudio jurídico Bustamante k
|

|

a
e

Crespo, ubicadas en la intersección de las Avenidas Patria y Amazonas,

 

]
1

Edificio Cofiec, décimo piso, se reúnen los siguientes accionistas de la ¡ *

| compañía Glaxo del Ecuador S.A.: ¡

| | |
| |

Accionista Representado por Capital Pagado |
¡AAA . fPo o. ,

O ;  Glaxo Group Limited ; Juan C. Bustamante ls. 3'999.600,00
Í j , 4 :AR : oLeslie Alex Rodríguez Diego Fernández ;

. pol . Salvador 100,00

John Reece Diego Fernández / |
7 NS l Salvador 100,00

:
z

David Richard Farrant Juan C, Bustamante/ 100,00

( Bustamante k Crespo  ”
Cía. Ltda. Juan C. Bustamante / 100,00

| .

S/. 4'000.000,00   

A
A
A
A
A
A
A
A

,

>
e

»
O

O
”

e

.
.

Por hallarse representada la totalidad del capital social pagado de
lá Compañía, los asistentes de.la Junta resuelven, por unanimidad y al
amparo de lo dispuesto en el Artículo 280 de la Ley de Compañías
vigente,. constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas

, Para lo cual los asistentes aceptan la celebración de esta Junta para
tratar el siguiente asunto:

|

pasan del Capital Social de la Compañía y reforma consiguiente de

 
e
A
X

¡sus Estatutos.

Ñ
  ante para que presida la reunión y a la Doctora Patricia Ponce
que actúe como secretario Ad-Hoc de la misma,

  

1

Lenaccionistas asistentes designan por unanimidad al Doctor Diego A

ls] o
El presidente, luego de verificar la concurrencia de la totalidad del

BEA, capital social pagado de la Compañía, de acuerdo con los títulos de

A
A

A
A
P
A
K

e
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. Íntegramente por el accionista Glaxo Group: Limited, en uso de las

rr
E
acciones y 'poderes si fuere del caso que se depositan en el libro
expediente respectivo, declara formalmente instalada la Junta General
Extraordinaria de Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el

¡" Artículo 280 de la Ley de Compañías vigente, y dispone que se proceda
a conocer el orden del día convenido, :

a o po.

4
A continuación el Presidente pide que la Junta decida acerca del

asunto 'objeto de la reunión, para lo cual explica los motivos por los
cuales la compañía ha considerado conveniente elevar su Capital "Social.

o La Junta resuelve dejar sin efecto la resolución adoptada en la
Junta General Extraordinaria de 31 de Agosto del año en curso, relativa
a realizar un aumento de capital social de la Compañía en la suma de
S/. 78'000.000; de igual manera, la Junta resuelve, por unanimidad,

elevar el Capital Social de la Compañía únicamente en la cantidad de S/.
72'000.000 de manera que el nuevo capital social sea de S/. 76'000,000.

: El"texto de la resolución correspondiente al aumento de capital es
el siguiente:

La Junta General ExtraordinarigY de Accionistas de GLAXO DEL

ECUADOR S.A. considerando:

ue. es; conveniente para los intereses de la Compañía Aumentar su
- Gapital; que el Capital actual de la Compañía es de CUATRO MILLONES

JE |'SUCRES (S/.. 4'000,000, 00), dividido en cuarenta mil acciones
nominativas ordinarias de CIEN SUCRES (S/, 100,00) cada una, se
encuentra pagado en su totalidad; que los señores accionistas Leslie
Alex Rodríguez, David A. Farrant, John Reece y Bustamante y Crespo

* Cía. Ltda. han renunciado expresamente su derecho preferencial a
suscribir la' parte correspondiente del aumento de capital y que, en
consecuencia, el aumento será suscrito y! pagado, en. numerario,

facultades de que se halla investida, resuelve, por unanimidad:

1.- ' Dejar sin efecto la resolución relativa al Aumento de Capital,
| tomada :eni la Junta General Extraordinaria de 31 de Agosto de

111908. dto o E | o

¡Aumentar el Capital Social de GLAXO DEL ECUADOR S.A. en la
'subna de' S/. :72'000,000. Este:'' Aumento! se «suscribe y paga de
conformidad con el cuadro siguiente: |

1

L J

por)
l oo

i 4
| 1 
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o MLADO:
E: |
! ACCIONISTA PORCENTAJE CAPITAL CAPITAL CAPITAL'
po ACTUAL(A) SUSCRITO TOTAL
po; o Y PAGADO (B) A+B  :;
E oi

| 'Glaxo Group Limited 99.99 31999.600 72'000.000 75'999.600; .
o |

* Leslie Alex Rodríguez 0.0025 100 100.
| i !
pod ¡ o ,

¡David A. Farrant ' -0,0025 100 o 1008
| o ¡

| John Reece | 0.0025 100 100
E |

.

L) Bustamante y Crespo 0,0025. 100 100

O] |
i 76'000.000;»

i 4
I

|

: 3,- Emitir nuevas acciones por el valor del Capital elevado y
' entregar al accionista que ha suscrito y pagado el valor del

' aumento.

 

   
4,- Reformar el artículo de los Estátutos Sociales el mismo que dirá:

: Art. Séptimo.- Capital Soci El capital social de la Compañía es
de S/. 76'000.000 dividido en 760.000 acciones ordinarias
nominativas e indivisibles de CIEN SUCRES cada una. 

O + 5,- Autorizar al Doctor Diego Bustamante Cárdenas y al Señor Martín
N, Mercer, Presidente y Gerente General, respectivamente, de la

Compañía, para que eleve a escritura pública la Resolución
adoptada en esta Junta y realicen los actps y gestiones necesarios
para el perfeccionamiento legal de la misma.

Se deja constancia de que la resolución adoptada por esta Junta ha
sido aprobada por unanimidad con 40.000 votos a favor.

po : l
4 2 ¡ dodo |

Por no haber otro'asunto que tratar, el Presidente concede una

hora de receso para la preparación 'del Acta respectiva. Reinstalada: la
sesión, el Presidente somete a consideración de la Junta el Acta de la

 

  

 

-IAN la misma que es aprobada por unanimidad.

TÁ
|

Poo 4 po 1a . , !
pl] Foto. .

I A : . : .
| A

A
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A

 El Presidente levanta Ja sesión a las 12:30 horas.
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Por JOHN REECE Por
: Die Ferñández Salvador Juan Carlos Bustamante :

: | Ne
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O : Por /BUSTAMA; PO' Cía. Ltda. po
 

   

    

Juan Carlos Bustamante mem

Y Sl . . ' "
| Y í /ltilau : A LlFi *ÑBuo—uzNM ss . i

7 Diggo Bustamante . . Patricia Ponce o: o. .
Ñ y 1 “PRESIDENTE ; SECRETARIO AD-HOC ” A,

. ha : oi ' . : Y o, . : eo

] A Do - Certifico que es fiel copia del original: A,
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: o l e. " Patricia Ponce i 2
o l Secretario ad-hoc A
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l A Se otorgó
 

ante mí y en fe de ello confiero esta * PRIMERA
 

COPIA, firmada y sellada en Quito, a.cuatro: de Mayo ,
 

de mil novecientos ochenta y nueve,
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AZOW: — Cumpliendo lo ordenado .por. el Señor Superinten-
 

dente de Compañías en su Resolución No. 89.1.1.1.1119 de
 

16 de Junio de 1989, tomé razón de la aprobación constante
 

en dicha Resolución, al margen de la Escritura de aumento
 

otorgada ante mí el 29 «de Diciembre de 1988;- y al margen

de 1a Escritura de Constitución deesta. Compañía de 23 de
 

agosto de 1984, en el -sentido-de que «aumentó el capital y

reformó sus estatutos, en virtud de la Escritura primeramen-

te mencionada.
 

Quito, 19 de Junio de 1989.

su? NDS
 

aam..

ANA
DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES

 

 

  

NOTARIA SEGUNDA -
 

[ Dra. Ximena Moreno de Salines

HOTANIA  SERUNDA
QUITO - ECUADOR  

lc

 

y

Por orden dada poreel señor Superintendente de Compañías en el Artículo

Tercero de su Resolución 489.-].1-]-1119, con esta fecha queda inscrita___

la presente escritura pública junto con la indicada Resolución en el Re-

gistroMercantilam 

Sangolquí, a 13 de Julio de 1.989

y iz? =
 

 

 

   
  
 

de capital y, reforma de estatutos de "GLAXO DEL ECUADOR $S.+A.|'

nA


